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Honorable Concejo Deliberante
Belgrano 17- Bloque “La Libertad Avanza”
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


Chascomús, 04 de Junio de 2026
	
SR:
Presidente Honorable Concejo Deliberante 
OSCAR FREDDY TOLEDO 
S_________/__________D	

PROYECTO DE RE-ESTRUCTURACION URBANISTICA DE AVENIDA ALFONSIN Y MALVINAS ARGENTINAS HASTA ACCESO RUTA N°2 

VISTO:
La necesidad de mejorar la circulación vehicular, la seguridad vial y el ordenamiento urbano en el sector comprendido en Avenida Alfonsín y Malvinas Argentinas hasta su conexión con Ruta Provincial N°2, en la Ciudad de Chascomús; y 

CONSIDERANDO
 Que dicho sector constituye un corredor estratégico de acceso y egreso de la ciudad 
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Que el crecimiento del parque automotor ha incrementado notablemente la demanda sobre la infraestructura vial existente; 
Que en la zona se ha desarrollado una importante actividad comercial incluyendo comercios minoristas y mayoristas, lo que genera un aumento sostenido del flujo vehicular y peatonal; 
Que así mismo se registra  una significativa circulación de ciclistas, estudiantes y peatones que utilizan dicho tramo para sus desplazamientos diarios; 
Que en días de lluvias se producen acumulaciones de agua sobre la calzada y banquinas, obligando a ciclistas y peatones a desviarse repentinamente hacia la vía de circulación vehicular;
Que esta situación genera condiciones de alto riesgo, dificultando el transito normal aumentado la probabilidad de siniestros viales;
Que se observan deficiencias en la señalización y carteleria preventiva e indicativa;
Que dentro del tramo mencionado se encuentra un predio municipal utilizado como galpón operativo, desde el cual se produce la salida de camiones de alto porte y maquinarias pesadas.
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Que dichos ingresos y egresos de vehículos se realizan sin la debida señalización ni dispositivos de advertencia, generando interrupciones en la circulación y situaciones de riesgo para conductores, ciclistas y peatones;
Que el volumen actual de transito torna inconveniente la permanencia de este tipo de actividad en dicho sector sin una adecuada planificación y medidas de seguridad;
Que resulta imprescindible avanzar en un ordenamiento integral que contemple la convivencia segura de todos los sectores viales; 
Que es responsabilidad del Estado Municipal garantizar las condiciones adecuadas de seguridad, circulación y planificación urbana; 
Que así mismo resulta necesario conocer si el Departamento Ejecutivo Municipal cuenta con un plan de obras en ejecución o proyectado para dicho sector;

POR ELLO
EL BLOQUE DE LA LIBERTAD AVANZA  PRESENTA EL PRESENTE PROYECTO  DE 
COMUNICACIÓN

ARTICULO 1 Solicítese al departamento ejecutivo municipal, a través del área que corresponda, informe si tiene previsto un plan de reorganización integral de diseño y adecuación vial, dado el incremento significativo que está experimentando la Avenida Presidente Alfonsín en sus trayectos comprendidos desde Malvinas Argentina hasta su acceso a Ruta Provincial N° 2.
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ARTICULO 2 Recomiéndese que de no existir lo solicitado en el Articulo 1, solicito contemple para su  armado  lo siguiente; 
a- Relevamiento técnico integral del  estado actual de la infraestructura vial;
b- Análisis del flujo vehicular, peatonal y ciclista,
c- Identificación de puntos críticos de congestión y riesgo
Mejora de accesos y egresos hacia la Ruta Provincial 2
d- Incorporación y/o mejora de señalización horizontal y vertical
e- Evaluación de drenaje pluvial para evitar acumulación de agua en calzada y banquinas
f- Iluminación adecuada
ARTICULO 3 De forma 
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